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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE JULIO DE  2014.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día treinta de Julio de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de julio de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.-

Conceder licencia municipal de obra sobre sustitución de correas de cubierta en el Polideportivo del CEIP nº 16, sito en Avda. de la Música Española esquina C/ Río Mariana – Cuenca.
2.2.-LICENCIAS DE ACTIVIDADES.
A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre licencia municipal RRL 181/2014 de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Clínica Dental” ubicada en Avda. Música Española nº 1 - Cuenca, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente.

 B).- Conceder licencia municipal para acondicionamiento de local e instalación de actividad para “ampliación a churrería” ubicada en local sito en C/ Cervantes nº 3 - Cuenca,  con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente RRL 104/2014, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
2.3.- OTROS ACTOS DE CONTROL URBANISTICO
A).- Conceder autorización de obras hidráulicas en la red de abastecimiento entre las calles Diego Ramírez de Villaescusa y la calle Esquiladores, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente RRL 470/2014 , que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

B).- Conceder autorización de obras de “RESTAURACIÓN DE MURO SUBIDA CASAS COLGADAS”, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente RRL 294/2014, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 

2.4.- DISCIPLINA URBANÍSTICA 
Incoar procedimiento sancionador a los titulares del expediente nº ACTV 11/2014, de una infracción leve por la realización de una actuación no amparada en Licencia Municipal en Paraje Ciudad Encantada de Cuenca.

 3º.- CONTRATACIÓN.
Aprobar la adenda al proyecto técnico de las obras de “Actuaciones de rehabilitación P.A.R. (paisaje, arte y regeneración) San Antón (FEDER, Proyecto URBANA CUENCA SAN ANTÓN)”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 767.529,84 euros, (I.V.A. incluido), redactada por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y la  Ingeniero Técnico de Obras Públicas.
4º.- PATRIMONIO. 

Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  327/2011, por los daños ocasionados en el vehículo. Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedentes contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
5º.- RECURSOS HUMANOS.
A).- Conceder excedencia por cuidado de hijos a La Tesorera Municipal durante el período comprendido del 11 al 22 de Agosto de 2.014, ambos inclusive

B).- Ejecutar de inmediato la sentencia 192/2014 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,  y asignarle para el desempeño del puesto de Jefe del Servicio de Deportes. 

C).- Ejecutar de inmediato la sentencia 197/2014 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, y Modificar la Relación de Puestos de Trabajo transformando el puesto de Ingeniero Técnico de Obras Públicas que pasará a tener la denominación: Jefe del Servicio de Obras.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA***

PRIMERO.- La aprobación del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Cuenca Online, S.L.”, para la creación de la Revista Oficial y Programa de Fiestas de San Julián 2014.

SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación del expediente.
 6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




  Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.  
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